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AREA GEOCIENCIAS

Acta 149/16.  En la ciudad de Montevideo, el  11 de agosto de 2016   se reúne  el Consejo 
Científico del Área Geociencias.

Presentes:  Dres. Marcelo  Barreiro,  Leticia  Burone, Pablo  Muniz,  Elena  Peel.  En 
representación  de los estudiantes: Lic. Maite Colina.

Ausentes con aviso:   Dr. Felipe García-Rodríguez.     

I.  Aprobación Acta  148/16   
Resolución:  Se aprueba     (5/5)

II.  Informe Comisión Directiva
El Dr. Marcelo Barreiro, Coordinador del área informa lo tratado en Comisión Directiva:

– Se aprobó el  llamado de Uruguay Retiene. Las  actividades comenzarían el  1°  de 
marzo de 2017, teniendo los candidatos que haber terminado el Doctorado al 28 de 
febrero.

– Se creó una comisión para estudiar la  cooperación con la Represa de Salto Grande 
sobre agua, ambiente y tecnología.

– Se creó un grupo de trabajo para estudiar la propuesta del Liceo Científico impulsado 
por PEDECIBA. El CODICEN se puso en contacto con el programa para trabajar sobre 
la propuesta de crear un sexto año a contra-turno (extra-curricular),  donde los que 
dicten los cursos sean estudiantes e investigadores del programa. Se desea que su 
inicio sea en marzo 2017. 

– Premio México 2016. Se analizaron candidatos potenciales.
– Logo ganador de los 30 años de PEDECIBA:  se utiliza  a partir del día de la fecha por 

un año.
– Se abrió el llamado a  postulantes  para  los  fondos  de  Inserción  de  Científicos  del

PEDECIBA 2016
– El  14  de  setiembre  se  realizará  una  sesión  extraordinaria  para  tratar la UVITT y 

Fundaciba.

 III.  Asuntos entrados

1) Concurso videos
La Comisión Difusión hace llegar la propuesta de un concurso de videos entre estudiantes e 
investigadores del área.
Resolución:  Se aprueban las siguientes bases:         (5/5)

OBJETIVOS DEL CONCURSO
El Área Geociencias del PEDECIBA llama a un concurso de videos educativos y de difusión, de las 
actividades  desarrolladas  por  investigadores,  estudiantes  y/o  egresados  del  área  para  niños  de 
educación  primaria.  La  finalidad  de  este  concurso  es  motivar  a  los  participantes  a  difundir  sus 
actividades  de  investigación  con  fines  educativos  a  través  de  herramientas  (imágenes,  sonido, 
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animación, etc.) que aporten diversidad al desarrollo habitual de las clases, rompiendo monotonías, 
facilitando su comprensión y centrándose en temas relevantes relacionados a sus temas de trabajo. 
De esta forma se pretende propiciar marcos de colaboración para científicos y educadores, fomentar 
prácticas  creativas  en  comunidades  de  enseñanza-aprendizaje,  alimentar  un  canal  de  recursos 
validados, amenos y de calidad para el aprendizaje de las geociencias, así como, fortalecer el interés 
y las vocaciones geocientíficas a nivel de educación primaria.

PAUTAS GENERALES-BASES DEL CONCURSO
Podrán participar todos los investigadores,  estudiantes y/o egresados del  área postulando videos 
originales  e  inéditos  realizados  de  forma  individual  o  colectiva.  Los  videos  deberán  tener  las 
siguientes características:

–Poseer una duración de entre 1-3 minutos como máximo.
–Utilizar un lenguaje adecuado para niños de educación primaria.
–Abordar un tema relacionado con las actividades de investigación de los postulantes del Área 
Geociencias del PEDECIBA.
–El video concursante debe ser original (producto de la inventiva de quienes lo realicen), inédito y 
en español.
–Los realizadores no podrán utilizar para su elaboración creaciones de terceros, como música, 
letras de canciones, fotografías, etc. sin tener los derechos autorizados para su uso. Si podrán 
utilizar música y efectos especiales libres.
–Los participantes son responsables de obtener el permiso de todas las personas que aparecen 
en  el  video  cuyos  rostros  son  reconocibles.  También  autorización  para  filmar  edificios  o 
instalaciones que requieran algún tipo de permiso.
–El video deberá tener un formato Windows Media Video (.WMV), 3GP (celulares), AVI , MOV, 
MP4 (iPod/PSP), MPEG, FLV (Adobe Flash), SWF (Shockwave Flash), MKV (h.264) de acuerdo a 
lo  definido  en  el  medio  Youtube  y  podrá  contener  animaciones,  secuencias  de  fotografías  y 
efectos especiales con una dimensión máxima de 1 GB (aceptado por youtube). 

CRITERIOS DE SELECCIÓN
Para la selección del o de los videos ganadores se tomará en cuenta la originalidad, estructura, 
contenido, claridad, creatividad y presentación. Se contará en el jurado con miembros especialistas 
en medios audiovisuales y comunicación.  En caso de así  considerarlo,  los miembros del  jurado 
podrán declarar el concurso desierto y el fallo será inapelable. 

PREMIOS
Los  videos  ganadores  recibirán  un  incentivo  económico  para  ser  utilizado  en  actividades 
académicas  tales como participación  en  congresos,  pasantías,  adquisición  de software,  libros  y 
materiales necesarios para el desarrollo de sus actividades de investigación. Se otorgarán premios 
correspondientes en total a 1.500 dólares americanos distribuidos de la siguiente forma:

1er premio: 700 dólares americanos (en el caso que sea un propuesta colectiva el premio deberá 
ser repartido entre los integrantes del grupo)
2do premio: 500 (ídem)
3er premio: 300 (ídem)
También habrá menciones especiales.

OBSERVACIÓN
Los derechos sobre los videos serán de PEDECIBA. Los videos ganadores serán publicados en el 
portal  del  Plan  Ceibal  y  estarán  disponibles  como  contribución  del  Área  Geociencias  del 
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PEDECIBA al  desarrollo  de  actividades  conjuntas  y  de  material  didáctico  para  el  uso  de  las 
computadoras de dicho plan a nivel de educación primaria.

FECHA LÍMITE
La recepción de los videos para participar del concurso será realizada por la Comisión de Difusión 
del Área Geociencias hasta el 20 de noviembre de 2016 inclusive. 

2)  Informe Comisión de Posgrado
Ingreso de estudiantes a Maestría:

Nombre:  Mariano Cáceres Happel
Tutor:  Dra. Nelly Mañay
C.I.:  4.268.031-7
Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010.   Se eleva a  Comisión Directiva.        (5/5)

Nombre:  Juan José Malle Fuguet
Tutor:  Dra. Paulina Abre
C.I.:  1.480.207-9
Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010.   Se eleva a  Comisión Directiva.        (5/5)

Se retira de sala el Dr. Pablo Muniz

Nombre:  Ana Laura Machado Gaye
Tutor:  Dr. Pablo Muniz
C.I.:  4.303.804-0
Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010.   Se eleva a  Comisión Directiva.        (4/4)

Se retira de sala  la Dra. Elena Peel
Vuelve a sala el Dr. Pablo Muniz

        
Nombre:  Patricia Gallardo Silveira
Tutor:  Dra. Elena Peel
C.I.:  4.402.164-2
Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010.   Se eleva a  Comisión Directiva.        (4/4)

Vuelve a sala la Dra. Elena Peel

Nombre:  Sofía Pascual Echeverría
Tutor:  Dr.  Pedro Oyhantcabal
C.I.:  4.493.283-5

Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010.   Se eleva a  Comisión Directiva.        (5/5)

Nombre:  Marcelo Aboy González
Tutor:  Dr.  Enrique Masquelín
C.I.:  3.187.351-5
Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010. Se eleva a  Comisión Directiva.        (5/5)
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Nombre:  María Angélica Brudas Barreto
Tutor:  Dra. Ethel Morales
C.I.:  V-17.263.454 (Venezuela)
Resolución:  Se aprueba su ingreso al plan 2010.   Se eleva a  Comisión Directiva.        (5/5)

Acta 14916
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